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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 6 de octubre de 2021, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro de Pinatar y en el Salón de Plenos, siendo las 12:00 horas del 
día 6 de octubre de 2021, se reúnen previa convocatoria al efecto, los señores que a 
continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria 
de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Visitación Martínez Martínez PRESIDENTA
José Antonio Munuera Martínez TTE. ALCALDE
Javier Castejón Martínez TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez TTE. ALCALDE
José Fernández Andreo TTE. ALCALDE
María del Carmen Guirao Sánchez TTE. ALCALDE
Silvia Egea Morales TTE. ALCALDE

AUSENTES

Ángela Gaona Cabrera justifica su ausencia

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARIA. 
Referencia: 2021/35B/SESJGL.

Aprobar el acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local de 30 de septiembre de 2021.

2. SECRETARIA. 
Referencia: 2021/35B/SESJGL.

Boletines Oficiales.

3. SECRETARIA. 
Referencia: 2021/6443H.

Aprobar una personación en Procedimiento Laboral.
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4. TESORERIA. 
Referencia: 2021/6405A.

Aprobar el padrón cobratorio de FCC Aqualia, S.A., para la facturación mensual con 
periodicidad trimestral siendo el total del 3º Trimestre, 3º Fase (septiembre) de 
1.078.570,77€.

5. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2021/6274X.

Manifestar la aceptación de la transferencia de fondos para el desarrollo de nuevas o 
ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la 
violencia de género para el ejercicio 2021, otorgada a este Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar  por importe de 16.768,94 € y la conformidad con la concesión de la misma, 
autorizando los trámites conducentes a su formalización. 

6. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2021/6444L.

Aprobar un cumplimiento de pena de 144 jornadas de Trabajo en Beneficio de la 
Comunidad.

7. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2021/6440S.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por 
Usuario de Servicios Sociales.

8. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2021/6403R.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
importe total de 144,75.€.

9. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2021/6408Y.
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Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 374,48.-€. 

10. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2021/6442V.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 470,60.-€. 

11. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2021/5921W.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.

12. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2021/6447E.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.

13. FORMACION Y EMPLEO. 
Referencia: 2021/1437A.

Iniciar el proceso de Oferta Genérica al SEF para la sustitución del Docente hasta el final del 
Programa PMEF-MY REACTIVANDO SAN PEDRO el 2 de febrero de 2022. 

14. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2021/6185J.

Aprobar la justificación de la subvención municipal concedida a la Asociación AFEMAR 
Salud Mental y TEA de la Comarca del Mar Menor por importe de  //4.900,00 €// para el 
desarrollo del programa de interés socio-sanitario “Camino de Flores”

15. COMERCIOS APERTURA. 
Referencia: 2021/6078K.
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Tomar razón de la comunicación de la actividad de supermercado de alimentación con 
aparcamiento incluyendo elaboración y venta de comidas para llevar que se desarrolla en el 
establecimiento sito en C/ José de Rivera, Avda. de Las Salinas y C/ Dr. Bernabeu Gadea, 
bajo la titularidad de MERCADONA S.A.

16. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2021/5796S.

Conceder licencia a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., de apertura de 
unos 2,00 m2. de zanja para realización de cata para empalmes de Baja Tensión en la C/ 
Contramaestre de esta Localidad.

17. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2021/6459B.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda en 
C/ Costa del Sol, 8 bajo.

18. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2021/6460N.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda en 
C/ Conde de Romanones, 96.

19. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2021/6461J.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda en 
C/ Manila, 56.

20. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2021/6462Z.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda en 
C/ Sancho Panza, 21.

21. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2021/6463S.
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Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda en 
C/ Alfonso X El Sabio, 54.

22. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2021/6473W.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda en 
C/ Conde de Romanones, 3.

23. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2021/347S.

Anular y dejar sin efecto el expediente de licencia de Obra Mayor, para construcción de de 
vivienda unifamiliar conforme a la solicitud de renuncia de D. Enrique Javier Jiménez 
Martínez, de fecha 1 de octubre  de 2021, y proceder a su archivo. 

24. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2021/968S.

Conceder licencia a  D. Pedro Crespo Hernández, para las obras  de construcción de 
vivienda unifamiliar, adosada con sótano y piscina, en C/ Diego de Siloé.

25. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2021/1536X.

Anular y dejar sin efecto el expediente de licencia de Obra Mayor para construcción de 
vivienda unifamiliar adosada con piscina en C/ Almirante Mendizábal y Cortázar, conforme a 
la solicitud de DESARROLLOS TURÍSTICOS DEL NOROESTE S.L., de fecha 27 de octubre 
de 2021, y proceder a su archivo. 

26. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2021/4280V.

Conceder licencia a Dª Mireya Albaladejo Samper, para las obras  de construcción de 2 
viviendas adosadas y garaje, en Calle Antonio Ramos Carratalá y aceptar la cesión gratuita 
de 26,63 m² de terrenos que como consecuencia de las alineaciones establecidas en el Plan 
General y a las que deben sujetarse las edificaciones, se tienen que incorporar a la vía 
pública, con la calificación de dominio y uso público."
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27. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2021/4856H.

Conceder licencia a PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES AVILÉS VICENTE S.L., para 
la modificación del proyecto para la construcción de 10 viviendas unifamiliares con piscina 
en C/ Nuestra Sra. de Begoña y C/ Sagasta, con licencia concedida el 22 de abril de 2021.

28. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
Referencia: 2020/1847G.

Aprobar la resolución de expediente sancionador por exceso de vallado perimetral de 
vivienda sita en Calle Doctor García del Real nº 14.

29. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
Referencia: 2020/5452K.

Aprobar la resolución de expediente sancionador por exceso de vallado perimetral de 
vivienda sita en Calle Alcalde José Mª Henarejos nº 30.

30. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
Referencia: 2021/200Y.

Aprobar la resolución de expediente sancionador por exceso de vallado perimetral de 
vivienda sita en Calle Juan de la Cierva nº 34.

31. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
Referencia: 2021/1095Y.

Aprobar la resolución de expediente sancionador por exceso de vallado perimetral de 
vivienda sita en Avda. de Las Palmeras, nº 63.

32. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
Referencia: 2021/1353B.

Aprobar la resolución de expediente sancionador por exceso de vallado perimetral de 
vivienda sita en Calle Oslo nº 47.

33. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
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Referencia: 2021/1402Z.

Aprobar la resolución de expediente sancionador por exceso de vallado perimetral de 
vivienda sita en Calle Venus nº 17.

34. INTERVENCION. 
Referencia: 2021/6501F.

Aprobar la relación de facturas número 73/21 por importe total de //10.717,21€//. 

35. INTERVENCION. 
Referencia: 2021/6499M.

Aprobar la relación de facturas número 72/21, por importe total de //129.196,85€//. 

36. CONTRATACION. 
Referencia: 2021/5718Y.

Aprobar las certificaciones correspondientes a las obras de construcción del "Centro 
Sociocultural", ejecutadas por la empresa LORQUIMUR S.L.

Nº certificación Mes Año Importe € incluido IVA

1 Julio 2021 30.515,78 €
2 Agosto 2021 53.883,08 €

37. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2021/6552N.

Aprobar las alegaciones a la aprobación del “Plan Director de Protección Frente a 
Inundaciones y Drenaje sostenible e Inclusión en Vega Renhace”. del Ayuntamiento del Pilar 
de la Horadada, que se tengan por efectuadas y se deje sin  efecto  el expediente para la  
aprobación del “Plan Director de Protección Frente a Inundaciones y Drenaje sostenible e 
Inclusión en Vega Renhace”, en la parte que afecta al municipio de San Pedro del Pinatar.
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